
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2023-00005 

Efectuado el control de legalidad a que se refiere el artículo 132 del Código 
General del Proceso, advierte el Despacho que las solicitudes elevadas por 
la parte demandante (Cd 1, archivos 6 y 11), encaminadas a la adición del 
mandamiento de pago no atienden a la oportunidad establecida en el inciso 
tercero del artículo 287 ibídem, esto es, que fueron elevadas fuera del 
término allí consagrado. No obstante, por tratarse de un error no imputable 
al ejecutante por no haberse incluido en la orden de pago adiada el 2 de 
febrero de 20231 el pagaré 2990088764, se corrige el mismo, quedando de 

la siguiente forma el numeral primero de la aludida providencia: 

1.9.- $123.313.580,oo, por concepto de saldo insoluto, respecto del 
pagaré 2990088764. 

1.10.- Por los intereses de mora, sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, liquidados desde el 14 de octubre de 2022, hasta que se 
verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

ORDENAR a la parte demandante, notificar esta providencia junto con la 

orden de pago. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 64 

fijado el 24 de MAYO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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